
~~~~'-«"'~_:':;~~_""~r-'-'''''-'.' ~ ....
,7 i¡;~~'.::'_:::'_" " .. 'NWY(.utmocholo.edu.ec
b ;,Q.~';-.''''~;'>'. •

1 Corresponde a toda autoridad administrativa o Judicial qarantizat e' cumphrmentc OE: las
normas y los derechos de las partes
2, Se presumirá la mocencia de toda persona, y será tratada como tal rruertras no se decía é

su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada
3, Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u orrusion que a, momento de
cometerse, no este tipificado en la ley como Infracción pena administrativa o de otra
naturaleza, ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley Sólo se poora
juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia de! trarrute
propio de cada procedimiento
4, Las pruebas obtenidas o actuadas con VIOlacio n de la Constrtucion o la ley no tenoran
validez alguna y careceran de eficacra probatoria
5, En caso de conflicto entre dos leyes de la misma matena que conternpien sanciones
diferentes para un mismo hecho se aplicara la menos rigurosa, aun cuando su piorrurqacon
sea posterior a la Infracción En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se
la aplicará en el sentido mas favorable a la persona Infractora
6 La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las Infracciones y las sanciones
penales, administrativas o de otra naturaleza
7, El derecho de las personas a la defensa Incluirá las siguientes garantlas
a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa er ninguna etapa e grade de
procedimiento
b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de s; defensa
c) Ser escuchado en el momento oportuno y en Igualdad de condicrones
d) Los procedimientos seran públiCOSsalvo las excepciones previstas por la ley Las oartes
podran acceder a todos los documentos y actuaciones del procedimiento
e) Nadie podra ser Interrogado ni aun cor fines de mvesnqacion por la Fiscal a Gene él CJe'
Estado por una autoridad policial o por cualquier otra sin la pesencia de ur at.oqad,
particular o un defensor público ni fuera de los recintos autorizados para el efecto
f) Ser asistido qraturtarnente por una traductora o traductor o Interprete SI no cornprenoe o n'
habla el idioma en el que se sustancia el procedimiento
g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de SL erección 0 PO'
defensora o defensor publico no Pñ~restringirse el acceso rl la ccr-iur-rcacior unre ,
pnvada con su defensora o defensor l

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obliqactones de cuatouie
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes qarantlas
básicas

"Art. 66.- Se reconoce y garantiza a las personas 3 E derecho a la Integridad persona que
Incluye a) La integridad física, psrqurca, moral y sexual b) Una vida libre de violencia er e
arnbrto público y pnvado El Estado adoptara las medidas necesarias para prevenir eliminar \¡

sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres niñas niños \
adolescentes ( )"

Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro
Oficial Suplemento 449 del 20 de octubre del 2008, con sus últimas enrruencas
de fecha 15 de diciembre del 2015, establece
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"Artículo. 207.- "Sanciones para las y los estudiantes profesores mvestiqaoores servrcore=
y trabajadores - (Sustrtuido por el Art 142 de la Ley sIn RO 297-S 2-Vill-:2C"? L1C

instituciones del Sistema de Educación Superior aSI como también los Orqarusrnos que le
rigen, estaran en la obliqacron de aplicar las sanciones para las y los estudlal1o~l o esorec:
e Investigadores. dependiendo del caso tal como a continuación se enunciar 7

"Art. 86 - Unidad de Bienestar en las instituciones de educación superior (SuStltUIOOpor e
Art 66 de la Ley s/n RO 297S, 2-VIII-2018) Las mstrtuciones de eoucacio supe-ID'
mantendrán una unidad administrativa de bienestar destinada a promover los derechos de lOS
distintos estamentos de la comunidad académica, y desarrollará procesos de onentacior
vocacronal y profesional además de obtención de créditos estímulos, ayudas econor-ucas \
becas y ofrecera servrcios asistencraíes que se determinen en las normativas ce caca
institución ( ) b) Promover un ambiente libre de todas las formas de acoso y violencia y r

Brindar asistencra a quienes demanden por violaciones de estos derechos'

"Art. 1.- Esta Ley regula el sistema de educación superior en el pais a los organismos e
instituciones que lo Integran: determina derechos, deberes y obhqacrones de las pe-sonas
naturales y Jurídicas y establece las respectivas sanciones por el incumplimiento de las
disposiciones contenidas en la Constitución y la presente Ley"

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el Suplemento dE'
Registro Oficial N° 298 del 12 de octubre del 2010 deterrruna

"Art. 343.- El sistema nacional de educación tendrá como centro al sujeto que aprende V
funcionara de manera flexible y dinámica. mcluvente, eficaz y eficiente'

"Art. 347.- Será responsabilidad del Estado 6 - Erradicar todas las formas de violencia en el sistema
educativo y velar por la inteqrldad física, psicoloqica y sexual de las estudiantes y los estudiantes

"Art. 355.- El Estado reconocera a las universidades y escuelas politécnicas autonom é

académica, administrativa financiera y orgánica acorde con los objetivos de reqrner Oé
desarrollo y los pnncipios establecidos en la Constitucron ( )'

h) Presentar de forma verbal o escnta las razones o argumentos de los que se crea asrsnoa
y replicar los argumentos de las otras partes, presentar pruebas y contradecir las que se
presenten en su contra
i) Nadie podrá ser juzgado mas de una vez por la misma causa y materia Los casos resueltos
por la junsdicción Indígena deberan ser considerados para este efecto
j) Quienes actúen como testigos o peritos estaran obligados a comparecer ante la jUeZ2 JU8:
o autoridad, y a responder al interrogatorio respectivo
k) Ser juzgado por una jueza o juez Independiente Imparcial y competente Nadie sera
juzgado por tribunales de excepción o por comisiones especiales creadas para el efecto
Las resoluciones de los poderes públicos deberan ser motivadas No habra rnonvacror s er
la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica
la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho Los actos adm rustranvcs
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se consicerarar n.uos
Las servidoras o servidores responsables serán sancionados
m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los oue se decida sobre sus
derechos"
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Las y los estudiantes profesores e Investigadores podrán recurnr ante e Orgarc. COI8~!lclC.c.
Superior de la Institución en los casos en los que se le haya Impuesto una sancror por
cornenrruento de faltas calificadas como graves y de las muy graves cuya ImpOSICIOrno sea
competencia del Organo Colegiado Supenor De esta resolución cabe recurso de aperacior
ante Consejo de Educación Supenor

Los recursos que se Interpongan en contra de la resolución no suspenoeran su elec lelu,r
El Órgano definido en los estatutos de la rnstrtucron en un plazo no mayor a los sesenta oia
de Instaurado el proceso drsciplmano deberá emitir una resolucion que rnpone la sanciór ::
absuelve a las y los estudiantes, profesores e investigadores

La sancion de separación definitiva de la msntucron aSI como lo previsto en el litera t

precedente son competencia privativa del Organo Colegiado Superior

Los procesos discrplinanos se Instauran, de oficio o a peticron de parte a aquellas y acueuos
estudiantes, profesores e investigadores que hayan incurndo en las faltas tipificadas po ,E
presente Ley y los Estatutos de la Instrtucion La normativa mterna msntucrona. estabiecera t

procedimiento y los órganos competentes aSI como una instancia que vele po' el deb«, ..
proceso y el derecho a la defensa

a) Amonestación escrita.
b) Perdida de una o vanas asiqnaturas
c) Suspensión temporal de sus activ.daoes académicas y
d) Separación definitiva de la Institución, que sera considerada corno causal legal pa a le.
terrmnación de la relación laboral, de ser el caso

Según la gravedad de las faltas cometidas por las y los estudiantes profesores _
Investigadores. estas seran leves, graves y muy graves y las sanciones poo-ar ser la.
siguientes

a) Obstaculizar o mtertenr en el normal desenvolvimiento de las actividades acaderrucas v
culturales de la Institución
b) Alterar la paz, la convivencia arrnoruca e irrespetar a la moral y las buenas costumbres
e) Atentar contra la mstitucronalidad y la autonomía uruversitana
d) Cometer cualquier acto de violencia de hecho o de palabra contra cualquier rruernorr de lE.
comunidad educativa, autondades, Ciudadanos y colectivos SOCiales
e) lncurnr en actos u omisiones de violencia de género Sicológica o sexua, que se traou.;
en conductas abusivas diriqrdas a persequir chantajear e Intimidar cor el proposito o efec-c
de crear un entorno de desiquatdac ofensivo. humillante, hostil o vergonzoso para la vrcnr-ia
f) Detenorar o destruir en forma voluntana las instalacrones institucionales y los brene
púbhcos y privados.
g) No cumplir con los pnnciptos y drsposrcrones contenidas er la presente Ley e
ordenamiento jurtdico ecuatonano o la normativa Interna de la mstitucron de eoucacion
supenor y,
h) Cometer fraude o deshonestidad académica

Son faltas de las y los estudiantes profesores e investigadores
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3. Si causa un daño psicoloqico severo que aun con la mtervencior- especializad", nc
s~ ha~rado revertir, sera sancionada con pena privativa de libertad de U'lO a tres

anos l

2 SI se afecta de manera moderada en cualquiera de las áreas de tuncronamier-tc
personal. laboral. escolar, familiar o social que cause perjurcro en el curnphrruer-to CJE

sus actividades cotidianas y que por tanto requiere de tratamiento especial zaoc t'

salud mental, sera sancionada con pena de seis meses a un año

1 SI se provoca daño leve que afecte cualquiera de las dimensiones del funcronarruerr't
Integral de la persona, en los ámbitos cognoscitivos atectrvos, somáticos de
comportamiento y de relaciones. sin que causen Impedimento en el desempeño de ~·L.S
actividades cotidianas. sera sancionada con pena privativa de libertad de treinta é1
sesenta d las

"Art. 157.- Violencia psrcoloqrca contra la mujer o miembros del nucleo farru tar - La
persona que, como marutestacrón de violencia contra la mujer o miembros del nuciec
familiar. cause perjuicio en la salud mental por actos de perturbacrór amenaza
manipulación, chantaje. humillación, aislamiento Vigilancia, hostigamiento o control de
creencias. decisiones o acciones sera sancionada de la siguiente manera

Que, el Código Orgánico Integral Penal, publicado con sus ultimas en e
Registro Oficral Suplemento N° 181, de fecha 15 de febrero de 2018
determina'

Disposición General Primera. - Por ser de caracter especial y naturaleza orqaruca
en aplicación del pnncrpio de competencia constitucionalmente estabtecrdo .at
drsposiciones legales contenidas en la prese-nte Ley prevalecen sobre las d-sposrc.or-es
de igualo menor jerarquía"

"Art.- 211.- Para efectos de la aplicación de las sanciones antes mencionadas er, tocos
los casos se respetará el debido proceso y derecho a la defensa consagrados er él

Constrtucion y Leyes de la República del Ecuador

Estos casos seran conocidos siempre por el Órgano Colegiado Superior ademas de las
instancias pertinentes de acuerdo a la especialidad de la materia s r perjurcro de la"
acciones CIViles y penales a que hubiere lugar'

"Art. 207.2.- Acoso. - (Sustituido por el Art 143 de la Ley sin, R O 297 -S 2- V 11-2018)
En el ámbito de las Instituciones de educación superior se considera que existe aCDSo
discriminación y violencia de género. cuando vulnere directa o mduectarnente la
permanencia y normal desenvolvimiento de la persona afectada, en la institucron de
educación superior

Las sanciones para las y los servidores públicos serán las previstas en la Ley Orga"lICa
del Servicio Publico, y para las y los trabajadores de las instituciones de eOUCaCIc.'r,
superior públicas y privadas se aplicará el Código del Trabajo'
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"Articulo 112.- Convivencra Urnversrtana - La drsciplma. el respeto rr utuc ert 'Ó:

autoridades personal academico estudiantes servidoras servidores trabajaoo as \
trabajadores y la practica de los valores etrcos y morales son normas generales IJ

fundamentales de la convivencia umversitana y del desarrollo institucional La 'é:I~éi e

estas norm5s es materia de sancion de conformidad con lo establecrdo er e presente
Estatuto al

"Art. 97. Son derechos de las y los estudiantes de la Universidad Técnica de Mact-ara
los siguientes

!ti Acceder a una educación superior de calidad y pertinente. que permita IniCiar
una carrera académica ylo profesional en igualdad de oportunidades ( .. )

"Art. 87.- Deberes - Los deberes del personal acadérruco de la Universidad 1eC'lICi:! Clt
Machala son

a) Someterse, en sus labores acaderrucas y de mvestrqacron a los planes v
programas de estudio y proyectos líneas y programas de mvesnqacion apronados por
la Universidad Técnica de Machala, segun corresponda, aSI como al nora-re de tranar;
estipulado por la Universidad,
b) Concurrir a los organismos a los cuales pertenecen ya los que han Sido eieqroos e
desiqnados de conformidad con la Ley, el Estatuto y los Reglamentos
c) Particrpar en cormsrones tribunales y otras actividades que le fuerer
encomendadas por las autoridades y organismos de la lnstitución
d) Ejercer la cátedra y la investigación con probidad y responsabilidad y
e) Los demás que la Constitución la Ley, el Estatuto y los Reglamen'os le asignen

"Articulo 24, deberes y atribuciones del Consejo Universitario
( ... ) s) Designar las respectivas comisiones especiales para Instaurar y sustanciar E.'
proceso disclpllnario a estudiantes profesoras o profesores e Investigadoras e
Investigadores de conformidad con la LOES'

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala aprobado por el
Consejo de Educación Superior Mediante Resolución RCP-SO-48-N' 51-;-
2013, del 18 de diciembre de 2013, establece:

"Art. 558.- Las medidas de proteccíon son: penultrrno inCISO Cuandc se trate d~
contravenciones de violencia contra la mujer o miembros del nucleo familiar ra o el
juzgador de exrstrr mentes dispondra de forma inmediata una o vanas rnerucas
señaladas en los numerales anteriores,"

"Art. 166.- Acoso sexual.- La persona que solicite algun acto de naturaleza sexua
para sí o para un tercero, prevaliéndose de situación de autoridad labora, cocer-te
religiosa o similar, sea tutora o tutor, curadora o curador, ministros de culto profesional
de la educación o de la salud personal responsable en la atencror y cuicado de
paciente o que mantenga vinculo familiar o cualquier otra forma que Implique
subordinacrón de la vrct.rna. con la amenaza de causar a la víctima o a un tercero ur
mal relacionado con las legitimas expectativas que pueda tener en el arnbrto de crc'ra
relación, sera sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años (
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"Art.7.- Jurisdicción y competencia - El consejo Universitano en su calicac. de
rnaxrrno órgano colegiado académico supenor es el único organismo capaz de ruc.a
un proceso disciplinario e imponer una sanción a estudiantes profesoras o profese res
e investigadores e investigadores de la Universidad Técruca de Machala

"Art 9.- En caso de presunta responsabilidad penal. - SI en e curso de c·r procese
disciplinano se estableciere la exrstencia de acciones u omisiones de las cuales se
desprenda el presunto cornetrrmento de un delito s n mas trarrute se deberé pone e'
Inmediato conocrrruento de la Fiscalía para que rrucien las nvesuqaciones oi.e
correspondan"

"Artículo 13.-Comisión especial de investigación. - Para la trarmtaciór os tocos lo~
procesos disclplinarios el Consejo Universitario conformará una Comisión Especie ef:
Investigación, la misma que será Integrada por tres miembros Al meJ'1OSi.no ce 10_
miembros deberá pertenecer al órgano colegiado académico superior y la presrc ra lc;
otros dos miembros podrán ser externos a este Organismo pero siempre deberar tE.r e
la calidad de estudiante o miembro del personal acaderuco Ademas Sf: cebera
nombrar dos miembros suplentes que actuaran en caso de que alqt.no de los rr iernbros
principales se encuentre Impedido de hacerlo'

"Art. 15.- La Secretaria o el Secretario Abogado de la Unidad Acaoer-uca él él qLE
pertenezca la procesada o procesado. actuara como Secretaria o Sec-etario oe C'

Comisión Especial de tnvestiqacion y brindará individual o conjuntamente cor :::
delegado de la Procuraduría de la universidad, la asesona juridica necesaria qUE

requiera la Comisión 'Of

Que, la Reforma Integral al Reglamento de Sanciones de Profesores
Investigadores y estudiantes de la UTMACH aprobado con resolucion
227-2017 en sesión del Consejo Universitario de fecha 15 de 1T1a~fO de
2017 dispone,

"Art. 124 Proceso para profesores Investigadores y estudia-ites. - Las ta.tar
tipificadas en la Ley Orgánica de Educación Superior y en el presente Estatuto sera")
sancionadas previa mstauracron del proceso discrpunano. el mismo que lo sustaic.a é:

una Comisión Especial nombrada para el efecto por el Consejo Uruversrtano detuerrd,
garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa que sera requladc PGr e
Reglamento de Sanciones de Profesores Investigadores } Estuorar-es j= 1:
UTMACH"

"Art. 123.-La Universidad Técnica de Machala aplicará las sanciones cete-r-ur-aoas er
las normas anteriores garantizando en todos los casos el derecho a la defensa y di
debido proceso, por mandato constitucional y de conformidad con el Ar: :2 • de é.
LOES"

f Acosar sexualmente a las y los estudiantes prevalido de SL calidad de aocerte c,
investigador"

"Artículo 117.-De las faltas muy graves - Constituyen faltas muy qravesael pers~rd
académico, sujetas a sanción de destitución, las siguientes ( )
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La estudiante Cecilia Adriana Calderón Ríos, estudiante de la carrera de Bioqunruca VFarmacia oe
la Unidad Académica de Ciencias Químicas y de la Salud, denuncia al Dr Segundo Francisco Garclé
Ledesma, docente de la ASignatura Enea Profesional: por cuanto en repetidas ocasiones hEI SICI[
víctima de sñuaciones Incomodas con la conducta mapropiadadel docente

Indica la estudiante. que desde el año 2017 que cursaba el segunda semestre de ta car era de
bioqutrruca y farrnacia en la asiqnatura de realidad SOCIOeconómica el docente Dr Sarcia _edesmé
la hostigaba con llamadas mvitándola a salir cuando se encontraba sola la abrazaba fuertemente lE
miraba de una forma extraña en el aula de clases e mcíusive le hacia gUillaS cor sus 0Jo~ ver,
ocasiones que la estudiante quena conversar cuestiones referentes a la materia el docente morcaoe
que la atenderia cuando se vayan todos Ademas. un dra en fin de semestre el oocenre GarCI
Ledesma msistió a la estudiante Cecilia Calderón Rios que saliera COI1él tornancola fuenernente de
brazo eXlglendole que acepte la mvtacion realizada a lo que la estudiante conteste le tu: soy e:"
clase de mueres que se van con profesores' replicando el Docente de una forma amenazante éJ 1/'

as; vamos". Al final del semestre al revisar sus notas se llevó la sorpresa de que se estaba q.leCicl'lC!,

por faltas, snuación Injustapuesto que sequn Ind.ica la estudiante en todo el semestre solo falte d, j ~ ~
Siendo Imposible perder la matena por esa falta pero al final jamas se reflejo esa falta en el sistema (

ANTECEDENTES.

"En atención a la sumilla Inserta en el OfiCION" UTMACH-UBE-2018-309-0F de recna L dI:
septiembre, suscnto por el Ledo. Jorge Villacis Salcedo, Mgs Director de la Untdao de Bienestar
Estudiantil; mediante el cual se pone en conocimiento con caracter de reservaoc y Llrgente la"
denuncias presentadas por tres estudiantes, por presunta aqresion sexual y psicoloqica en contra CIé
un docente de la tnstitucion. mdico lo siguiente

Que, con oficio N° UTMACH-PG-2018-66-"-OF, de fecha 01 de octubre de 2018, lE
Abg. Ruth Moscoso Parra, Mgs" Procuradora General de la Universidad Técnica ce
Machala, misma que la parte de antecedentes y conclusiones. del informe tecmco
jurídico, establece.

"Art. 36.. -Cuando sea el caso de que un estudiante presente denuncias en contra de alguno de sus,
profesores. reconociendo que son los más débiles con la relación profesor estudiante y con el fin de
instituir el ambiente de garantías en favor de los denunciantes que permita erradicar los actos oe
corrupcion en la Universidad Técnica de Machala aSIcomo garantizar la efectividad de la resolUCIOI
que se pueda emitir, en el desarrollo del proceso discplnano se podrán dictar las medirlas
provisonales contenidas en este capitulo de conformidad con el presente Reglamento

"Art. 37.- En el caso de que se presente una denuncia indiVidualde un estudiante contra JU proresore
o profesor, en la misma Resolución de lruciodel Proceso Drscplinano el Consejo Uruversitano pao'-E
disponer que el denunciante sea reubicado en otro curso o paralelo para que asista ai dictado de la
asiqnatura mientras dure la Investigación y maxirno hasta que se resuelva el Recursc de
Reconsideración.SIel denunciado es absuelto de sus cargos, el estudiante debera regresar a SL.curso
y aprobar la asignatura con el mismo profesor; SI es sancionado, el estudiante deberá aprobar ta
signatura en el nuevo curso o paralelo aSignado
De no existir otro curso o paralelo, se podrá disponer a la Subdecana o Subdecano el control de las
actividades de dicho estudiante SI el denuncrado es sancionado. se deberá asiqnar un nuevo profesor
para que realice la evaluacón final al estudiante

Este procedimiento también se deberá adoptar cuando los denunciantes no superen con cmcuenta
por ciento de los Integrantes de los estudiantes matriculados en una asqnaíura.'
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La Constitución de la República del Ecuador, publicada er el ReglSt~ ~flclal S,lplerV¡e1t: 44
de fecha 20 de octubre de1200B, en sus articulas siguientes nos alce y
BASE LEGAL:

La estudiante solrcita, que se tomen las acciones necesarias en cuanto a la cuestior acaoerruca
por cuanto el docente no ha subido las notas al Sistema, e Inclusive le ha asegurado acle 18
estudiante no cumple con la caíificaclón necesaria para aprobar su materia sir embarqc E'
docente no ha cumplido con tomar la exposrcron final del proyecto final y ha asrq-iado notas e
azar en dicho proyecto

Menciona que cuando estuvieron en el cubículo se sento por unos momentos, } sr'menoose
Incomoda. Insistió al docente en que se tenía que Ir puesto que no tenia los Materiales para
estudiar contestando el docente que los consequma. llamando a un compañero para qde se los
facilite Antes de que su compañero venga con el material la estudiante manrfestc al docente
Segundo Garcia Ledesma que se tenia que Ir al baño, como excusa para Irse a si, casa no fue
al baño sino que subió al tercer prso con la finalidad de encontrar un docente conocioc pa a que
la ayudara salir de esa situación. encontrándose con la Ora viviana García a quien le exphco le
que estaba pasando y al verla nerviosa aceptó a ayudarla. Al regresar al cubiculo. oesoues dE:'
CinCO minutos segun lo acordado con la Ora Viviana fue a buscarla manifestando que terua q,IE
Ir con ella a colaborarle a lo que el Or Segundo Garcia respondió 'ella no puede Irse tiene qUt:
hacer cosas conrmqo. va a estar ocupada conrtuqo, por lo que la docente msrst.o y el docente die
su negativa total e inclusive según menciona en el texto de si, denuncia Ignoro totalr-ente él 1,
Ora Viviana Garcia, hasta que ella se fue Luego llego el compañero de la estudiante entreqc le
Información solicitada por el docente, y éste le dro la orden de que vaya a ayudarie a la Dra Vrviane.
Garcia pero la estudiante le dio a entender que no acepte Siendo las -;2HOO debran Ir 2 dlél109d
sobre la beca y mientras que el docente Dr. Segundo Garcia Ledesma fue al bañe la estudiant, ..
aprovecho la oportunidad y se fue corriendo

La estudiante Indica que al regresar a la UACQS el docente le habla dicho "lo esperamos porque
falta solo una hora y después de hablar con él nos vamos a almorzar' respondiendo la estuciant
que no podía puesto que estaban en exámenes y debía estudiar respondiendo el docente q.¡-=
estudie en su cubículo para que esté más cómoda y que cuando sea la hora de salida la llevar e'

a casa en su carro, la estudiante Indica que con temor repitro que no podia a lOque el .tocerre
contesto "yo hoy te qutero ayudar no otro día" sintiéndose presionada y al verlo r-ioiesto a
docente accedió a quedarse

En su denuncia la estudiante expresa que en el cuarto semestre. siempre trato de evadino dent. e
de las clases el docente la Ignoraba, no tornaba en consideraciones sus participaciones 'y el dta
de presentar el proyecto final no los revrso Indicando que tenían cero. razon por la cual vanor
estudiantes acudieron al docente para que les revise y en razón de que SI les reviso a sus
compañeros la señorita Cecilia Calderon Ríos el día 27 de agosto del 2018 a las 1OHOG acud«
sola, según la orden del docente, a presentar el proyecto final y seguidamente el docente ernpezt
a preguntar temas personales dentro de los cuales la estudiante menciono snuaciones
econorrucas que estaba atravesando ante lo cual el Or Garcia Ledesma se ofreció a ayudarla E.
conseguir una Beca, acudieron al UBE en busca de mforrnación y al no encontrarse e! arruqo de'
docente que iba a proporcionarles la mforrnacion lo llamo y éste le Indico que debran reg esar <

las 12HOO para dialogar con él
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3 Si causa un daño psicoloqtco severo que aun con la mtervencron especia rzada r c. ..,E:
ha logrado revertir. sera sancionada con pena privativa de libertad de ..1'10 él tres arios
(La negrita y el subrayadoson mios),~

2. Si se afecta de manera moderada en cualquiera de las áreas de funClonam ente,
personal, laboral, escolar, familiar o social que cause perjuiCIO en el cumphmientc.
de sus actividades cotidianas y que por tanto requiere de tratamiento espeClal!Zélde,
en salud mental, será sancionada con pena de seis meses a un año

SI se provoca daño leve que afecte cualquiera de las dimensiones del funcionarruer te
Integral de la persona, en los ámbitos cognoscitivos, afectivos sornancos dE
comportamiento y de relaciones Sin que causen impedrmer-to en el desempeno eje s IS

actividades cotidianas, será sancionada con pena privativa de libertad de trerr-ta él seser ta
días

"Art. 157.- Violencia pstcolóqica contra la mujer o miembros de' nuciec ta-n llar LE.
persona que como marufestación de violencra contra la mujer o rr rernn-os del fLJc.IE;(
familiar, cause perjuicro en la salud menta por actos de perturbación a+ienaza
manipulación, chantaje, humillación aislamiento, viqrlancra. hostigamiento o CO'1! o CE.

creencias. decrsiones o acciones será sancionada de la siguiente manera

. Art. 166.- Acoso sexual - La persona que solicite alqún acto de -iatu-aleza sexua, pare
si o para un tercero prevaliéndose de situación de autoridad laboral. docente
religiosa o similar, sea tutora o tutor curadora o curador ministros de culto p-0'e,,10'18
de la educación o de la salud. personal responsable en la atención y ci.idadc oe pac entE:
o que mantenga vínculo familiar o cualquier otra forma que Implique suooromacro-i (Ié: '

víctima, con la amenaza de causar a la víctima o a un tercero, un mal -etacronacc r.or Id~
leg itrrnas expectativas que pueda tener en el ámbrto de dicha relacior seré: sar-cronaca
con pena privativa de libertad de uno a tres años ( )

El Código Orgánico Integral Penal, publicado con sus últimas en e Reglst:-c Orlc'=:¡
Suplemento W 181, de fecha 15 de febrero de 2018 señala lo siguiente

6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la
integridad física, psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes \ :,__
negrita y el subrayado son mios)"

"Art. 347.- Será responsabilidad del Estado

a) La Integridad física. psíquica moral y sexual.
b) Una vida libre de violencia en el ambito publico y privado
medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de vio enel- e.
especial la ejercida contra las mujeres, niñas niños y adolescentes I ) (La negrita v P
subrayado son mios)"

3. El derecho a la integridad personal que Incluye

"Art. 66.- Se reconoce y garantizara a las personas
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La sanclon de se araclón definitiva de la Instltuclon así como lo revl3.L EH e IltE'Jal ¡:,
precedente, son competencia pnvatlva del 6rgano Colegiado Supenor

Los procesos disciphnanos se Instauran de oficio o a petición de parte a aquellas y aquellos
estudiantes. profesores e investigadores que hayan incurrido en las faltas tipificadas por la
presente Ley y los Estatutos de la Institución La normativa Interna Institucional establece ó f
procedimiento y los órganos competentes aSI como una Instancia oue vele por E. oenrdr
proceso y el derecho a la defensa

a) Amonestación escnta
b) Pérdida de una o vanas asiqnaturas
c) Suspensión temporal de sus actividades acaderrucas, y,
d) Separación definitiva de la Institución que sera considerada como causal lega, para ra
terminación de la relación laboral de ser el caso

Según la gravedad de las faltas cometidas por las y los estudiantes profesores e
Investigadores, éstas serán leves, graves y muy graves y las sanciones pod-an se: Id
sigUientes

e) Incurrir en actos u omisiones de violencia de género, sicológica o sexuz I que SE
traduce en conductas abusivas dirigidas a perseguir, chantajear e intimidar .on e
propósito o efecto de crear un entorno de desigualdad ofensivo humillarte nosn (
vergonzoso para la víctima

b) Alterar la paz, la convivencia arrnoruca e Irrespetar a la moral y las buenas costumbres

Son faltas de las y los estudiantes, profesores e investigadores \

"Art 207.- Sanciones para las y los estudiantes, profesores investigadores, servioores
y trabajadores.- (Sustituido por el Art 142 de la Ley s/n, RO 297-S, 2-VII-20 f< ~aE'
Instituciones del Sistema de Educación Supenor así como tarnbien los Organismos qUE' le
nqen, estaran en la obligación de aplicar las sanciones para las y los estudiantes proresores
e Investigadores, dependiendo del caso, tal COrlO a continuación se enunciar

b) Promover un ambiente libre de todas las formas de acoso y violencia;
cl Brindar asistencia a quienes demanden por violaciones de estos derechos

"Art 86 - Unidad de Bienestar en las instituciones de educación superior. (Sustituido po
el Art 66 de la Ley sIn R O 297S, 2V1I12018) Las instituciones de educacion supenor
mantendrán una unidad administrativa de bienestar destinada a promover los derechos de los
distintos estamentos de la comunidad académica y desarrollara procesos de onentacro
vocacional y profesional ademas de obtención de créditos esnrnuios ayudas econorrucas \
becas, y ofrecerá servrcios asistencíales que se determinen en las normativas dí" caca,
Institución (" )

La ley Orgánica de Educación Superior publicada con sus últimas reformas en el
Suplemento del Registro Oficial N" 297 de fecha 02 de agosto del 2018 señala lo sro.uente
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"Art. 124.Proceso para profesores, investigadores y estudiantes.- Las "altas ~IPücaca,
en la Ley Orgánica de Educación Supenor y en el presente Estatuto serar sa-icionaoas prevl:::
mstauracion del proceso drscrphnano. el mismo que lo sustanciara una Corrusro ESPeCIe)
nombrada para el efecto por el Consejo Uruversitano debiendo garantizar el oebroo pi OC85C.
y el derecho a la defensa que será regulado Po:D Reglamento de Sanciones de Profeso e::,
Investigadores y Estudiantes de la UTMACH ~ (

f. Acosar sexualmentea las y los estudiantes, prevalido de su calidao de docente ~
investigador;"

"Art. 117. De las faltas muy graves.- Constituyen faltas muy graves del pe sana
académico, sujetas a sanción de destitución, las siqutentes. :

"Art. 112. Convivencia Universitaria.- La drsciplina, el respeto mutuo entre autoncacer
personal académico estudiantes servidoras servidores trabajadoras y trabajadore V..E.
práctica de los valores éticos y morales son normas generales y fundamen.ales (Je 12
convivencia uruversitaria y del desarrollo Institucional. La falta a estas normas es ""iaterlC1 (le
sanción de conformidad con lo establecido en el presente Estatuto"

El Estatuto de la UniversidadTécnicade Machalaaprobado por el Consejo de Eoucacior
Supenor en RESOL RPC-S0-48-No 517-2013 de diciernore 18 de 20"J 8'1 s, parte
pertinente indica

Estos casos serán conocidos siempre por el Órgano Colegiado Superior, adema o
las instancias pertinentes de acuerdo a la especialidad de la materia. Sin peq ICIOde
las accionesciviles y penalesaquehubiere lugar.' (Lanegrita y el subrayadoson rntos)

"Art, 207.2- Acoso.- (Sustituido por el Art 143 de la Ley s"n RO 297S 2VII12018 En e
ámbito de las instituciones de educación superior se considera que eXIste acose...
discnrrunacion y violencra de género, cuando VL Inere directa o indirectamente la perma 18rJCI
y normal desenvolvrrmento de la persona afectada en la mstrtucion de ed.rcacion supeno

Las sanciones para las y los servidores públicos serán las previstas er la Ley O~ga'lIC2 je;
Servicio Publico y para las y los trabajadores de las instituciones de eoucacion superto
publicas y privadasse aplicara el Codigo del Trabajo " (Lanegrita y el subrayadoson mios

Los recursos que se Interpongan en contra de la resolución no suspenderar SL ejecucior

Las y los estudiantes, profesores e investigadores podrán recurrr ante e, Organc Coleqracc
Supenor de la Institución en los casos en los que se le haya Impuesto una sancior po
cornenrmento de faltas calificadas como graves y de las muy graves cuya nnposrció- '10 sea
competencia del Órgano Colegiado Supenor De esta resoluciór cabe recurso dé ape.acror
ante Consejo de Educación Supenor

El Órgano definido en los estatutos de la insntucron en un plazo no mayor a Jossesenté
días de instaurado el proceso disciplinario, deberá emitir una resolucionque impone Ié.
sanción o absuelve a las y los estudiantes, profesores e investigadores
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3 Además. el literal b) numeral 3, del artículo 66 de la Consntucion de la República del Ecuador
reconoce y garantiza a las personas una Vida libre de violencia en el arnbrto publico y privado v
ordena la adopción de medidas para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de vroiencia en
especial la ejercida contra las mujeres. niñas niños y adolescentes personas adultas 1'T,3VOrP:
personas con discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o vulneratnhcac E:J'
tal Virtud me permito recomendar como medidas provisionales de protección concorcantes CO'l

el Art 558 del Código Orqáruco Integral Penal. prrmero autorrzar que la Unidad Acaderuca oell;:
sin efecto la evaluación final rendida por la presunta víctima con el fin de garantiza; nnparciahoac
y transparencia en el proceso evaluación o a su vez sohcnar un nuevo procese dE;evau.acror
segundo, garantizar a la presunta víctima en el nuevo periodo acaderruco desarrolla sus
actividades acaderrucas bajo la supervision o guia de otro docente mientras cure el proceso dE
mvestrqacron ~

2 De Igual manera, por existr mdcios de un posible delito de acción pública, tipificado er el Art • 5-;
como violencta pscolóqca o en el Art 166 como acoso sexual según las normas del Codiqo Orparucc
Integral Penal Ecuatonano recomiendo sin mas trámite poner en conocimiento de la FISCall2.Genera
de Estado la presente denuncia, para que realice las acciones mvesnqanvas pertinentes

1.Frente a los hechos denunciados y en base a la reqlarnentacon expuesta esta Procuracu I¿
recomienda y/o sugiere, salvo mejor criteno poner en conocuruento del Consejo Umversnarto a efecto
que éste, desiqne la Corrusion Especial de lnvestqacron, conforme lo determina el Art 13 de la
Reforma Integral al Reglamento de Sanciones de Profesores Investigadores y Estudiantes de lél
Universidad Técnica de Machala con el objeto de aplicar las garantías básicas del debido proceso v
establecer la responsabilidad drscplmana del docente Dr Segundo Francisco Garcia l-edesl"'la por
presuntamente haber adecuado su conducta a lo establecido en los literales b) y e) del ¡. rt
207 en concordancia con lo establecido en el Art. 207.2 de la Ley Organica de Educacio
Superior, así como el Art. 117 literal f) del Estatuto de la Universidad Técnica de IlIiac ala sir
perjucio de otras faltas que pudieren determinarse en el desarrollo de la mvestiqacron

PRONUNCIAMIENTO:

"Art.13.- Para la trarrutacion de todos los procesos drscipimanos e' consejo uruversnar«.
conformará una Comisión Especial de Investigacion, la misma que sera integrado: tre_
miembros (... )."

"Art. 9. En caso de presunta responsabilidad penal. - SI en el curso de un proceso disciplmanc
se estableciere la exrstencia de acciones u omisiones de las cuales se desprenaa el presunto
cometirmento de un delito sin más trámite, se deberá poner en inmediato conOCImIentode
la Fiscalía para que inicien las investigaciones que correspondan"

"Art, 7.- Jurisdicción y competencia.- El Consejo Uruversitano, en su calidao de maximc 0"9an~
colegiado acaderruco superior, es el único organismo capaz de irncrar un proceso disciplinarle E
Imponer una sanción a estudiantes, profesoras o profesores e Investigadoras e mvestrcartores (1",

la Universidad Técnica de Machala"

El Reglamento de Sanciones de Profesores, Investigadores y Estudiantes de la Universidad
Técnica de Machala, reformado íntegramente mediante Resolución" 75/2017 'y 227/2017 del H
Consejo Universitario en sesión del 21 de abril y 15 de mayo del 2017, en SL,parte pernnente
indica
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ABG. GABRIEL I IGUEZ DOCEI~Tñ DE lA UNIVERS D f [TE~ k A ~ r

MACHALA -MIEMBRO ALTERNO ur
SRTA. A OREA PROA - O ESTUDIA ""'E REPRESEt TA ("T"Er. -;-E tr ,
CONSEJO UNIVERSITARIO-MIEMBRO PRINCIPAL

ABG. ANíBAl CAMPOVEROE IVICElA DOCE (-r-E REPRE:'~I T lo ~

ANTE El CONSEJO UNIVERSITARIO-M.EMBRO PR CIP~ l

ING. SARA CASTillO DECANA DE lA U '1D/\O t\CADEI/ICL. ~::.
CIENCIAS AGROPECUARIAS-MIEMBRO PRI C,IPAL QUIE ' P?::: _ 181k:'
lA COMISiÓN

ARTíCULO 2. CONFORMAR lA COMISIÓ I ESPEC !-,_ _::.

INVESTIGACiÓN, CON EL OBJETO DE QUE SE INST.A,URE E I !Iel:: :: _
PROCESO DISCIPLINARIO EN CONTRA DEL DOCENTE DR S::=GJ: se
FRANCISCO GARCíA LEDESMA, DOCENTE TITL AR DE ....M -: ~::¿=:;E;::~
DE BIOQuíMICA y FARMACIA DE LA UNIDAD ACADEfV1ICP DE CIE _lAS
QUíMICAS y DE lA SALUD, POR PRESUNTAME ·TE HABER)- _ECL-.:
SU CONDUCTA A lO ESTABLECIDO El lOS LITERALES B t; ...lt:_

ARTíCULO 207 E ' CONCORDANCIA CON lO ESTABlEC Dv E. E...
ARTíCULO 207.2 DE lA lEY ORGÁNICA DE EDUCAC'O I SUPEPIJ~ ~~
COMO El LITERAL F) DEL ARTíCULO 1"7 DEL ES1PTu~r I...JE ,-f...
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHAlA SIN PERJU CIO DE OTRA~
FALTAS QUE PUDIEREN DETERMI ARSE E EL DESAR+:<OLLCJ_ E _~
INVESTIGACiÓN. POR lO QUE lA COI\f¡.SIÓI' OJEDP COt,FO:- hf¡t:_ f-'

POR

ARTíCULO 1. - ACOGER El INFORME DE lP. PROCLRADuRÍ,L\, GE '::=R!l_
DE lA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHPlA CO TE IDO El OFI=-I~
N° UTMACH-PG-2018-667-0F. QUE SE ANEXP y FORMA Ft'·,PTE D:::' .r.
PRESENTE RESOLUCiÓN.

R E S U EL' E:

Que, una vez analizada la comunicación precedente en flJílC¡; n dE:' :
argumentación legal expuesta, y de conformidad con .as amo ::I:ne'~
estatutanas. este Órgano Colegiado Superior.

4 Delegar a la Untdad de Bienestar para que bnnde acompañar-uerto y ate'lCIOr nteg -:;¿ ,

presunta victima en el campo de sus competencias'
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ARTíCULO 3.- AUTORIZAR AL SUBDECANO O SUBDECA P DE j;
UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS QUíMICAS Y DE LA SALUD REPL1CE
LAS ACCIONES NECESARIAS, QUE PERMITAN GARANTIZAR LOS
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA ESTUDIANTE DENUNCIANTE DE
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ART 36 Y 37 DE ~A
REFORMA INTEGRAL AL REGLAMENTO DE SANC~O 'ES DE
PROFESORES, INVESTIGADORES Y ESTUDIA TES DE LL
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, EN CONSECUE Clp. LP
ESTUDIANTE, DE SER NECESARIO PODRÁ SER REUBICADA EN 01RCJ
CURSO O PARALELO PARA QUE ASISTA AL DICTADO DE LA e J s
ASIGNATURAS QUE DICTE EL DR SEGUNDO FRANCISCO 3ARCI
LEDESMA, MIENTRAS DURE LA INVESTIGACiÓN Y MÁXIMO HAST lA QUE
SE RESUELVA EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓt O A S,- VEZ
DESIGNAR UN DOCENTE TUTOR QUE REALICE EL CO TR ~.. ~_
ACTIVIDADES Y EVALUACIONES EN EL NUEVO SEMESTRE 201[, o¡

Actuará como Secretario de la Comisión, el Secretano Abogado de la Urudao
Académica de Ciencias Químicas y de la Salud; quter en el marco de sus
deberes y atribuciones realizará y elaborará en coordinación con los Mlefnbro~
de la Comisión, todas las actividades y diligencias necesarias que permt a'"
que el presente proceso disciplinario se realice garantizando e derecho a
debido proceso y legítima defensa a los sujetos procesales, paruc.narrnente
en el momento de realizar y/o elaborar el Informe final del proceso

La Comisión Especial, en sus actuaciones, garantizará el derecho al debido
proceso a todos quienes sean sujetos de la mvestiqacrón y curca-a
igualmente, que ejerzan el derecho a ló. legítima defensa

En función de lo establecido en el artículo 207 (Sustituido por el Art 142 de la
Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018) de la Ley Orgánica de Educación Superior
Sanciones para las y los estudiantes, profesores investigadores, servidores y
trabajadores, El Consejo Universitario tendrá el plazo máximo de 60 días pa"c
emitir una resolución que Imponga la sanción o absuelva a docente
investigado, a partir del uucro del proceso drsciplmano.

La Comisión tendrá el Asesoramiento de la Procuraduría General de la
UTMACH

SOCo PEDRO CEDlllO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD TEC ICA DE
MACHALA-MIEMBRO ALTERNO.
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SEPTIMA.- Notificar la presente resolución al Secretar bogado de le
Unidad Académica de Ciencias Quimicas de la Salu Gf
SEXTA.- otificar la presente resolución al Subaecana o ce la Uni ac
Académica de Ciencias Químicas y de la Salu .

QUINTA.- otificar la presente resolución a Ia Unida ca érnica e
Ciencias Químicas y de la Salud.

CUARTA - Notificar la presente resolución a la Unida de Bier es a
Estudiantil y Universitario

TERCERA.- otificar la presente resolución a la Procuraduría Gene a

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Comisión Especial de
Investigación.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

ARTíCULO 5.- DELEGAR A LA UNIDAD DE BIENESTAR PARP. QUE.
BRINDE ACOMPAÑAMIENTO Y ATENCiÓN INTEGRAL A LA PRESJ 1¡:.,
VíCTIMA EN EL CAMPO DE SUS COMPETENCIAS

ARTíCULO 6.- DISPONER A LA PROCURADURIA GENERAL DE L¡:"
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA QUE REMITA ""OJA L,L
DOCUMENTACiÓN REFERENTE AL PRESENTE CASO A LA F SCALlA
PROVINCIAL DE EL ORO PARA QUE SE INICIE LA CORRESPOND El TE
INVESTIGACiÓN POR LA PRESUNTA EXISTENCIA DE U ' DEL Te DE
ACCiÓN PÚBLICA, SEGÚN LOS HECHOS DENUNCIADOS

DISPOSICIONGENERAL:

ARTíCULO 4.- AUTORIZAR AL CONSEJO DIRECTIVO LA UNIDA[
ACADÉMICA DE CIENCIAS QUíMICAS EN EL MARCO DE SUS
FUNCIONES ESTATUTARIAS. DEJAR SIN EFECTO LA EVALUACIO I

FINAL RENDIDA POR LA PRESUNTA VíCTIMA CON EL FIN DE
GARANTIZAR IMPARCIALIDAD Y TRANSPARENCIA EN EL PROCESr
EVALUACiÓN O A SU VEZ SOLICITAR UN NUEVO PROCESO DE
EVALUACiÓN.

RESOlUCIO e 599/2 #
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Que. la resolucion que antecede fue adoptada por el Consejo uruversítano er sesro
extraord ia celebrada el 02 de octubre de 2018

NOVE A.- Notificar la presente resolución a la est diante Cecih
Calderón Ríos.
Abg Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALJ,
CERTIFICA

OCTAVA.- Notificar la presente resolución a r. Segun Fran
García Ledesma.

059 /20 8
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